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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO
NAVEILLAN

DECRETO (E)N. _ gle
cHILLAN V|EJO, l3 ltAñ zúle

VISTOS: El D.F.L N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnter¡or, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Admin¡stración Municipal,,, Ley N" te.oss"orgánica constituc¡onal de Munic¡palidades, D.F.L No'l "Frla Texto Refundido, 

'coordinado
y_s¡stematizado del código del rrabajo y modif¡ca lo posierior, Ley .19.543 del 24 12.97"Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidádes de las comunas
que indican" y Decreto No 1 70 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una psicóloga, para cubrir

03 Horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comJna de chillán
Vrejo, conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26j22019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2OZO.

fecha 30.01.2020. 
3.-Certificado de disponibitidad presupuestaria de

aprueba contrato de trabajo, "",0;,,??iiit?,#:ff: !?.,),. ií3ri1,,3?33Í?1';"1X!
cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen, conforme plE.

5.- Contrato de trabajo suscrito entre la llustre
Mun¡cipal¡dad de chillan v¡ejo y doña XAVTERA MARTA ANToNtETA DEL Rto
NAVEILLAN,

DECRETO,
l.-APRUEBASE: El Contrato de Trabajo con fecha

13,03.2020, dE DOñA XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO NAVEIúLAN, CédUIA
Nacional de ldentidad N' 17.860.576-3, con carácter definido a contar del 01.03.2020 hasta
28.02-2021, por 03 horas cronorógicas semanares, como psicóroga para ra Escuera
Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, Conforme plE.

2.-PAGUESE, una renta de $ 58.891.- de acuerdo a lo
estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.
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CONTRATO DE TRABAJO

. . .En Chillán V¡eio, 13 de mazo del 2o2o, entre la llustre Municipal¡dad de ch¡ án Viejo, persona
Jurídica de Derecho Púbrico, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Arcarde (s), Don'DoMrNGo
PILLADO MELZER, casado, cédura Nac¡onal de rdent¡dad N" 11.570.7744, amuós aomic¡¡raJos enCh¡llán Viejo, catte Serrano N" 300, en adetante, el Emp¡eador y, doña XAVIERA MARTA
ANTONIETA DEL Rlo NAVETLLAN, de Nacionaridad chirena, de esiado civir sortera, RUN N.
17.860.576-3, de Profesión u ofc¡o ps¡cóloga, dom¡c¡l¡ada en Km. camino a co¡hueco, ch¡llán, en
adelante, el Trabajador, qu¡enes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusutasque a cont¡nuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la tabor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o eiecutar la labor de psicóloga
para la Escuela Rucapequen de la.Comuna de Chillán Viejo, real¡zar toáas aqueflas activioaáéi que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o inclirectamente relacionado con él o
3.r" . 

qi"qgpi la Ley, el Regtamento de autoridad o et Regtamento Orgán¡co de ta ustre
Municipalidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado-, ras actividades de
colaboraciÓn que se asignen al Trabajador por el Óirector del Establecimiento, Director del DAEM y
señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia de la Escuela Rucapequén de la comuna de
Chillán Viejo o en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 58.891.- (qu¡nientos ocho mil ochoc¡entos
lo]_ela y un pesos) más Ley N" 19.464, que se pagará el úrtimo d¡a hábir del mes en ras oñcinas del
DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Ónittan vie¡o De tas remuneraciones devenladas
se descontarán los impuestos a la renta y Ías cotizaciones Previsionales. El trabajado[ acepta, áesde
luego, que el Empleador pueda descontarre er tiempo no trabajado, p"rrisos sin'goce de
remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabaiador desempeñará una jornada ordinar¡a de 03 horas cronológicas semanales, de acuerdo a
la distribuc¡Ón horaria que se le asigne por el Director del Establecimiento, en les diversas jornadas
del Establecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su lotalidad.

QUINTO - De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ind¡can enseguida:

a) Se obliga a realiza¡ las funciones.en el lugar y horas que determina el presente Conlrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón del Director del Establec¡m¡ento.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se rear¡zará en dependencia de ra Escuera Rucapequen u otro que determ¡ne ra
autor¡dad.

sExro: lnhabilidades. El trabajador a través de decrarac¡ón iurada señeló no estar afecto aninguna de ras inhabir¡dades estabrecidas en er articuro s6 de ra Ley N"1g.575, ortani""constitucional de Bases Generares de ra Admin¡stración def Estado, qr" pasaía 
"rpr""rá", 

-

Tener.vigente o suscrib¡r' por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio dederechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el i"ra"r-'girOo O"consangutnidad y segundo de af¡ntdad ¡nclusive.

lgual.prohibiciÓn reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios t¡tularesdel diez por ciento o más de ros derechos de cuarqu¡er crase de sociedad, cuando ésta tengaconkatos o. cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientás unidades tributarias mensuales o más, olitigtos pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener caridad.de cónyuge, hrios, adoptados o par¡entes hasta er tercer grado de consanguin¡dad ysegundo de af¡nidad ¡ncrusive respecto de ras autoridades y de ros funcónar¡os o¡recr¡vái-¡asta erniver de jefe de departamento o su equ¡varente, incrusive de rá institución antes señarada.

Estar condenado por crimen ff simpte dptito
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sEPTlMo'- lncompat¡bil¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo estabtecido en etartículo 54 de ra Ley N" 1g.575, "Ley orgán,ca óonstitucionar dL Bases Generaieg de raAdmin¡stración der Estado" ra cuar pasa a formar-parte integrante der presente contrato.

oCTAVo: Prohibiciones. Queda estriclamente prohib¡do que el traba.¡ador ut¡lice su ofic¡o o tosbienes asignados. a $r cargo en actvidades poritico partidisiás o en cuáresquier" otras aJ"ná , tosfines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9i9.
Su infracciÓn dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término ánticipaáo a su contrato, de acuerdo alo establecido en el tilulo séptimo de este contratc.

NOVENO: De la Durac¡ón
El presente contrato tendrá duración de plazo Definido a contar 01.03.2020 hasra 2g.o2.2o21

Dlc-lftlo - Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las disposicrones
del Código det Trabajo.

DEclMo PRIMERO.- Para todos los efectos de este contrato, ras partes fijan su domicilio enSerrano N" 300 de Chillán Viejo, y se somete a la Jurisdicc¡ón de sus Tr¡bunales.

DEclMo SEGUNDo.- EI presente contrato se firma en seis ejemplares, uno de ros cuales decrara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad.
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